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MARíA CRISTINA

•

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de c~asificación

que V. E. remitió á e!te Ministerio, con su escrito fecha 16
del mes de julio próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido ri. bien de
clarar aptos para el ascen..o, cuando por antigüedad les co
rresponda, á los 16 segundos tenierates do la escala activa
del arma de Caballería comprendidQIol en la siguiente rela
ción, que prinCipia con D. Celestino :Espinosa Sánches y ter
mina con D. Aatonio Veamurguía y Cossío,-como igualmente
á Don Miguel Díez Sahaleguí, á partir del 1.0 de septiembre
próximo venidero y á D. Alejandro Angosto $alina y D. Ma
nuel Suárez Vijil y Pinedo, desde 1.0 de octubre del año ac
tual, desde cuyas fechas estarán en aptitud de ascender por
llenar los requisitos y condiciones prevenidas in 101> rflgla
mentos de ascens<m de 29 de octubra de 1890 (C. L..núme
ro 405), y de clasificaciones de 24 de mayo de 1891 (C.L. nÚ
mero 195).

De real orden lo digo á. V. :ID. para su conocimiento y
demás efectoll. Dios guarde á V. E. muchos añoJ'!o Madrid
4 de agosto de 1892.

MdÁRRAGA.

Señor Presidente de la Junta Superíor Consultiva ~de Glltlrra.

Señor Inspector general de Oaballería.

Relación que se cita

D. CelestinQ Espinosa 8ánche~.

» Manuel Estévez Real.
» José López Cerezo.
» Emilio Martinez del Solar.
,. Juan Romero,Brugués.
» Gregorio Montiel Martinez.
» Alberto Segura Mollinero.
» Angel Igea Mesonero.
» Joaquín Berniola Casanova.
» Enrique Dalias M·artincz.
» Inocenoio Ballenilla Espinal.
• José León Rondón.
• Rafael Capablanca Garrigó.
» Pablo Montesinos Espartero.
» Ramón.Puig y Ramón.
~ Antonio Veamurguia y 0013810.

Madrid 4: de agol5to d@ 1892.

-F."
~REAL DECRETO

REALES ORDENES

El lnnistro de 1& Guerra.,

MARCELO DE AZCÁRll.AGA..

FARTE OFICIAI4

CcLASIFIOAOION'ES
3.& SECCrol't

EXcmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. rémitió á este Ministerio, con su escrito fecha 19
de julio próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien declarar
aptos para el ascenso, cuando por antigüedad les correspon
da, al teniente coronel y comandante de la escala activa del
arma Caballería, D. Andr.és Marato y Alba y D. Joaquín Mi
láns del Bosch y Carrio, por reunir las condiciones que de
tE)rmina el arto 8.° del reglamento de ascensos de 29 de oc
tubre de 1~0 (C. L. núm. 405), y 6.° del de clasificaciones
vigente de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos años.
Madrid 4 de agosto de 1892.

AzcÁlUUGA

Señor Prefilid&nte de la Junta Superior Consultiva de Guerra.
Señor Inspector gooeral de Caballería.

En consideración á lo solicitado pOi' el coronel de la .
ese~l~ de reserva del arma de Caball.ría, Don Luis Mu
ñoz y Vargas, y con arreglo á lo dist>uesto en la ley de
ocho de mayo de mil ochocientos noventa, en nombre de
:Mi'.Augu.sto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en concederle el ingreso en la Sección de Re
serva del Estado Ma.yor General del Ejército, con el em
pleo de General de brigada.

Dado en San Sebastián á cuatro de agosto de mil
ochOcientos noventa y dos.



CONTABILIDAD
SUBSECRETARÍA

COMISIÓX LIQUIDc\DORA DE CUERPOS DISUEI,TOS DE LA PE~tNsrL.A.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en la
Comisión liquidadora de cuérpos disueltos de la Peninm
la, en averiguación, de los responsables al pago de 7.570 pe
setas 30 eéntin:lOs y 3.000 pesetas, que resultaron debiendo

. ..,1.' _ . _ 'l',. ..'.

respeetltamente á la disuelta Ronda de :Matará, el capitán y
t~~i:n, ~ue f~eron de 1,11. mi¡ma, n. Jitlme Ibrá~ Masot y Do:\}
CfprlaIio l\iO'rClUU y Quendo, el Ret(q. D.g.), yen su nombre
-ll\ Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 de julio
último, y teniendo en cuenta que en dicho expediente se '
hana demostrado que los interesados carecen en absolut~

{le¡ bienes, ha tenido á bien declar·arlos insolventes; disl:lO:
!tiendo, al propio tiempo, <¡ue las sumas adeudadas ~eaJ?

cargo al fondo de entref.ertiraiénto ele laa fuer~as francas de
Cataluña.

De real orden lo diliO á V. E.. para su cono.imicnto J
'·.cl.emás·e:fect;os.· Dios guarde á V~ E. muchos tofíos. Ma

drid 4 .<10; agosto de 189~.

AzcÁRRHIA

Señ~ ::rf~sidentedelConseio Sup~em0 de Guerra J Marina.
--~

,. ExcíHO:' Sr.: . En vista' del'expédient" instruído tn la
CmnlsIón liquHadora de cuorpos disueltos do la Penínsuln,
en a'Vetlguací6n' dé Mil responEiablés al pago de 337'48 pe
Mtas; qué resulto"ddúb.do en ajuste el teniente que fué del
'extirigrtrdooatallón Franco-VolüÍltariQs-de Accvedo, D. Fé-

¡ :trfM.cNt'ttSiftes 'Casiañóri; el' Rey (q'. D. g.), yen su nombre
·l!tRtlin'¡f~ri.teaet-I{eifio';-dé-acÜerdocon lo informado
porllSe'COnStljo ~P!e~o~:Cl?p:}eéha 7 ~ejüJiQ lÍJ.thno, y te
niénacr-eii:cuenta que eh-laS actuaciones no aparece respon"
~abilídad·MD.tia persona alguna,'ha ter'tido por conveniente

-'(Hsponerque el expediénte de referencia se dé por termi
'nado con carácter definitivo, y que las 337'48 pesetas, ori
gen del mismo, se r(3Clamen por la citada Comisión liqui
dad6rjicen extracto adicid:na1 al ejercicio cerrado de 1873-U,

-l.\ap:"29, ái1..),fculo únicó;.cuyó ihiporto deberá incluirse en
concepto de Obligaciones que ca1"/~cen de crédito legislativo, en
el primer proytcto de presupuesto que so redacte.

De teal"órden lo digo á V. E.pií.ra su conocimiento y de
más efedos. Dios gtüird~ ! V:- E. 'rtmchos afios. M:ad'fid
4 do r,go<:to de 18fl2.

AzcÁ.BRAGA.

Señor Presidente del CÓn~eJ~"S'Qpreniil:~~uerra y Marina.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista delexpedíéhte' instruido en este
distrito, ",n aV€i:'iguacióli de losresponsableg al pago de 93'75
peset~s, que rermltódebiéndo en ajuBte el teniente que fué
del disuolto primer bátaHón CazSl.doresde la brigada Volan
te, D. Aureliano del Pindi'Géll'Iez, el Rey'(q. D. g.), yen En

nombre la Reina Regente" del' Reino, oido el pareccr del
Consejo Supremo de Grierra 'j' Marina, y teniendo en cuenta
que han sido infructuosas cuantas diligencias se han prac
ticado para averiguar el paradero del deudor, así como si
tiene ó no bien08 de fortuna; conSiderando que no puede
exigirse respom.:abilidRd subsidiaria· al teniente coronel y
comandante que fueron de aquel cuerpo, D. Vicente Mora
les Alcaide y D. Maximiliano del Pino y Gómez, por haller
fallecido el primero y no haberse averiguado antecedente

alguno del segundo, ha tenido por conveniente disponor
que 5e dé por concluso el expediente con carácter provisio.
nal y que por la Comisión liquidadora de cmrpos dis-ueltos
de lá. Península, se reclame 'en extracto adicional al ejerci
cio cerrado de 1872-73, el débito de referoncia; cuyo importe
deherá incluirse, en c0ncepto de Obl'igaciones que carecen de
c,"édito legislati¿'o, en el primer proyecto de presupuesto que
se redacte, sin perjuicio de contiúuar las actuacioneg si pa·

-reciera alguno de loS presuntos reBponsables.
DQ real ord@l'1 lo (ligo á V. E.; para su conOcimiento y

dt'másefectos. Dios guarde' á V. E. muchos años. Ma
. drid. 4 de agosto de 1892.

MARCELO DE AZIJÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

~eñ@res Presidente d@l Consejo Supremo de Guerra y Marina
é "Inspector general de Administración Militar.

...1. ~ -.-

DESTINOS

- i..lf" BEcarON

Excmo. Sr.: 11.' M.la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey(q. D. g.J>,so ha servido
nombrar ayndantesde ca~l1po d(3 V. E. al teniente coronel
de Infantería, D. Rod'rig'llM'anso da Zúñiga, al capitán de Ca·
ballería, D. Gerardo Murphy y Trives, y álQs primeros tenien
tes de Infanteríá, D~Jbsé Peret yFernández y D. Antonio
Férnanilez de Córdóva: todos los cuales desempeñaban el
mismo cnrgo á la inmediacióli"dé Y. E. en sti anterior de~-

. tino. '
De "real orden Id -digó á V.-Bl: para su bonocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V.]1. muéhos' años.
Madrid 31 dé julio de 1892. .

. 'kIARCELÜ' DE' AzoÁ:a:ti.(GA.

Señor Capitán general de Castillá: la Nueva.

Señores Inspectores generales de Iilf~lltería, Caballería y Ad
ministración Milltar.

7. a SEGc:rbN

Excmo. Sr.: Para ocupar treinta vacantes de sargento
y cincuenta de cabo del' arma de Infantería que existen en
ese distrito, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido conceder el'pase al mismo
á los de dichaj clases, comprendidos en la relación que á
continuación se public!1,que da pri~cipiocon Gregario Alon
So GarcÍa y t€rmimt con Pedro Fuentes Ordóüez; siendo, en su
consecuencia, dados de bajá en los cuerpos donde actu,al
mente sirven, por fin del presente mes, y álta en esas islas
en condiciones 'reglamQntarias; debiendo hallarse con la an
ticipación debida eü Barcelona, á fin de verificar su embar
co en el vapor que sitldrá de dicho puerto para' ese archi
piélago el 16 de septiembre p~óximo. .

De real ordeii lo digo ti V: E. paras\!L conocimiento y
demas efectos.' Dios guarde ti V. E. muchos añes. Ma
dtid 4 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de 1&8 Distritos, Insp-ectores ge
nerales de lnfantería y Administración Militar, Coman
dante geMral CPc 'Oé'Uta é Inspector de ta,(}ajlí <General de
Ultramar.
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Relaci6n que se cita

Cuerpos Clases NOM BRES Turno del p!l8e

Regimiento de Covadonga ••. Sargento .••.•..•
Idem de Alava............. »
Cazadores de Tarifa.. • . . . . . • ,
Regimiento de Alava , »
ldem de Vad-Ras........... »
Idem de Canarias........... »
E,eg. Reserva de Tudela.... ~

ldem id. de Colmenar Viejo. »
Regimiento de Sevilla.. . . .. . ~

Idem,de &an J!:ernando...... »
Idem del Príncipe..... . . . . . »
Idem de Tetuán.. . . . . . . . . . . ~

Cazag.ores de Manila. . .• »
Regimiento de Vad-Ras ~ ~
Idem de Baleares........... »
IdeÍh de·GraÍllú:la. . . . . . . . . . . »
Idemde Albuera........... »
Idem de CmIta............. »
Cazadores de Reus. . . . • . . . • . »
Regimiénto de Sevilla....... »
Idem de San Fernando. . . . . . »
ldero de 'Vizcaya...'.. . . . . . . »
Idllill :de; ,Ga1icia, . . . . . . .. .. ,»
Idem de Zamora. . . . . • . . . . . . »
Reg. Reserva de Soria.. .. .. . »
Regimüinto de Cuenca...... »
Zona de Hellin.. .. . .. . .. . .. »
ldem de Baleares.. . .•• •... . .,
ldem de Sevilla............ ,
ldem de Tollina'.. : . . . . • . . . . »
Regimiento de Alava.....•.. Cabo .....•.•..•
Cazadores de Cataluña...... »
Regimiento de Córdoba...... »
ldem de Granada........... »
ldem de Borbón............ »
Cazadores de Segorbe.. . . . . . . »
ldem de Reus. .. .. . . . . .. . . . »
Ide'm de Tarifa. . . . . . . . . . . . . »
ldem de Mánila. . . . . • . . . . • . »
Regimiento de Ceuta. • . • . . • . »
ldero .de Canaria!!. • . • • • . . • • • »
Cazadores de Manila. . . . . . • • »
RegirriiEmto'de Zaragoza. . . .• »
Cazadoras de" Cataluña.... ;. »
Caja Gooeral de Ultiamar. • • »
Cazadores de -Rel;ls ...•. "•. ,",., »
Regimiento de Geuta.. • . • . • . • »
ldem de Murcia............ . »
Idem de GaIiéia.. ; . . . . . • . . . . »
ldem de España .•...•. ~ • . . . )}
ldem de Có.rdoba........... »
Mero de Españá.. »
ldem ...•...........•.....• , . »
Caja General de Ultramar... »
Cazadores de ,Segorbl;l. ... •. • »
Regimiento de Córdoba...... »
Idem de León...•.•..•.....
ldem de Garellano. . . .• ..•. »

, ldem de Covadonga......... »
ldem de Córdoba........... »
Cazadores de Madrid.... ... »
Regimiento del Príncipe. ••. . »
Cazadores de Arapiles. . . . . . . »
ldem de Oataluña.. • . . . • . . . . »
Idem de la Habana......... »
Idem de Madrid. .. . . . . . .. . . »
Regimiento de Sevilla.•.••.
ldem.... . .•.•...•. ....••.. »
Regimiento de Baleares.. • •• • f;

ldem de Filipinas..... • .. • • »
ldem de Covadonga. . . • . • . . • ~

Gregario Alonso Garcia.•......•••••.•....... Antigüeda(l.~
Joaquín González Herrera ...••....•......... ldem. .
D. Manuel Mógallón U1¡>ico .••..•..••.....••. E\ección~.

Jlian ~qniéro ~;egura..•...........•...••..•. Antigüedap,.~,
FranCIsc0 Sanuhe.z 'Reyes..........•.....•... Idem.
Diegr) Hernández Jarero ......•.....•...•.•.. Elección.
Angel Gun:ea lhIYo;. : ........•.•........... Antigü~Jda~.
Pedro RujS.ll Aniba Idem.
D. Marirrn• .i..tlzuar f'liltpiñán...•.....••...... EleécioIl.
PelaJ'o Ro.llan Noyá............•..•.•....._ Aútigüodae..
José Alvat'el'.: Pragado ldem.
Jerónimo FernAndez Lolano..............•.•. Elección.
Luis Núñez Taboada..............•....... ,. AoJ:ltigücdad.
Ricardo Planchuelo de la LI'orre .•....... " .. : ldem.
Emilio Amo Rivas " Elección.
Rufino López Bacarizo...........•.....•.... Antigüedad.
Atanasia Medina Checa..............•...... Ic1em.
José Lucona Córdova Elección.
Silvestre Vallo Fernández ..•...•......•.••... Antigüedad.,
José Alcaraz Agulló ~ ldem.
D. Enrique Orán Rivera....•...•••.....•..•• Elección.
Eugenio Chaves Monforte " Antigüedad.
GrBgorio Nogués Barón ~ .......•. ldem.
Antonio FCl'llándtz lnsúa.••.......•.......•. Elección.
Santos Macarrón Gil. ......•.•••......••.. " AIltigüe~ad,
Delfín Lázaro Ruano.............•.....•.... Idem.' ..
Jenaro Garcia Osorio.......• " .•. " Elección.
Manuel Qirón Rodríguez•......•.......•.... Antigüedad. "
D. Emilio Redondo Domínguez ..........•... ldem.·
" ~lfredo Vma de ;Rey HElUán•.. • , •.- Efe<;c~?n~"

LUlS L?rez Tello An~Igu:~4a!fH
D. EmIlIo Velasco Jorgo Idem. '
Félix Horas Lafort..... ; ..•................. Eleécióll.·
Julio Villegas Fernández............•....... Antigüedad.
Manuel Ruiz Pino .....•.. ; ..' .............• , ldem.
Erancisco Peña Pérez ......................• EI¡¡cción.
Bernardo López Blanch .. , ......•........... Antigüúiád.
Melitón de Tona Capellán....•.•............ Idepl.
D. Eduardo Mocholi Guerrero ....•........... Elección.
Miguel Ruiz Navarro , ..•.•.•. , •.••.... Antigüedacl. j

I?iego Sanjermán Martos•.....••....•.•...•. ldem.
Eustaguio Arceia Mol'e~ .. ~ ••••.•.•..... ; ..• Ele~ci.?n.
FranCISCo Jaén JáuregUl ; AntIgl;led~4".
Fernando Torres Buenaño ........•........•. lucm.
D. Vicente Núñez Fernández...............•. Elección.
J¡Qsé Antonio Dopico.•........•.. , ..•...... , Antigüedad.
Antonio Suárez Hidalgo .......•.........•••. Idem.
Apolinar Portal Amil. . . • . . . . . . . . . • • . . . . • •.. Elección.
Salomón Sanjuán Lecumberri. ..•.... '" .•... Antigüedad.
Francisco'Antonio San Andrés ..•.•...•...•. Idem.
D. Zoilo de las Reras Jiménez.... •. ••• .• . •. Elección.
Manuel Fústel' Planells ••••••••••..••.•••... Antigüedad.
Qelso Gámez Elorriaga .•.•.••........••••... ldero...
Juan Requena Escribano ...••••.•••..•..•.• ~ Elección. '
Nanuel Cortés Cabello.· •.. " ...••..•.•.•...• Antigüedad. "
Antonio Mayor Fernández .................•• ldem. '
Angel Barrio Yázquez " Elección.
Martin Ca~ado Arnáez......•.......••....••• Antigüedad.
Pedro Anayo López ldem.
Diego Montañés Martinez .....•....••...•... , Elección.
Angel Sánchez Gareia , Antigüedad.
José Martinez Salgado.•.................... ldem.
Silverio San José Martinez ...........•..... , Elección.
D. Mac~rio Barrera Tirado ,., Antigüedad.
Juan Manso Esteve .•..................•.... ldero.
Inocente Montes Cabrio•...•.............. '.' F~lección.

Vioente A]¡:lrc(ín Santiago ; ;. , ....•• :Antigüedad.
Federico B:;¡.llesta Lvrente........•••"'.•••.... ~ ldem.
Juan Pint«¡.·•. Salama:*ca..•.•••.•.. ;'.••...•. ; 'Elección.
Vicente Sa:lávcrt Salvador Antigüedad.
Ramón Dapazo Majád•••••••••••••.••••••••• ldem.
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cuerPOs Clase NOMBRES Turno del pase

Regimente de Córdoba.••••. Cabo ........••• D. José Riquelme 8ánchez.••.••. '" .... , •.• , Elección.
Cazadores de Cataluña•.•.•. » Tomás Godino Veredas....... : •.•• > ......... Antigüedad.
Idem de Alba de 'formM•••. ) Matias Talaya Peronn . . . . . •. • ••............ rdem.
ldem de Llerena..••....•.•. » José Asení'lio Beltrán........................ Elección.
Rel'imiento de Mallorca .••.• , Angel Ruan Labarrera.......•.••........••. Antigüedad. -
ldem de San Marcial. .•....• :o Pio Garcia Garcia..•...•...•.....•. , ........ ldem.
Cazadores de BarbaEtro .•.••• » Antonio Garzón Moro ...•......•............ Elección.
Regimiento de León......... 11 Francisco González Fernández..•.•.•....•..•• Antigüedad.
ldem do San Fernando ..••.. » Pedro Fuentes Ordóñez.• , • • . . . • • .• • ..•••••. Idem.

..

Madrid 4 de~to de 1892..
.. " ..

Excmo.8r.: }jjl Rey (q. D. g.), Y en su n01¡lbfé ia: Rei·
n~ Regel;lte ,de;t Reino, se ha serv:ldoftpr,Op.p..r.1~u'LQgm;ision(J('l

de que V. E. ruó cuenta á este Minis.terio.en~5 dé julio úl
timo, conferidas al personal comprendido eu"la 'relaeién
que á continuación se inserta, que comienza con-p.Lorens~
,Challiar Cortés y concluye con D. ~ariano de }af~1Íiutl; de
clarándolas indemnizables con las.hUle!iie.i:ta que ile.futlan
loe artioulos del reglamento 'que en la misma se expref!an.

De real <¡rden lo digo á V. E. para su conociiníentoy
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. m\lcho/J año!!·
,¡vIadrid 4: d13 ~gosto de 1892.

" J'U,NZA"S

e. llo SECCIÓN

10;'" -S1:CCCrON

... ~ :~ ; ~. .'

~lZA.CIONES

1,' '-',
'de Plaza, D. ~steban Merales Delgatle, que vin!') ti -eBta pltlza
como defensor en una cau,sa ante el Consejo Supremo' <le
Gnerra y Marina, y al segundo teniente del regimiento In
fantería de Ceuta, D. Cándido So~lp. que f\;té (lB w.ayo pró~i-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó mo 'Pasado á Archena, conduciendo ,bañistas,..el Rey (qoo
á este lrfinisierio, con feehtt 13 del mes de febrero último, Dios guardu), yen su nombre la Reina R-egente dtlllleino,
promovida por el capitán de Milicias, 'retirado, D. Ri,cardo ha tenido á 'bien aprobar dichail comisiones y conceder. 'los
Alvarez Torres, on ~pli<;a d~ ,aut()rización par;¡. que pueda interesados derecho á los beneficios de los arts. lO,y 11 Y 24
cancelarse la escritura dé fianza otorgada al ascender al respectivamente, del reglaniento vigente de in.tlemni~"

empleo de alférez de las l*p:reslldas Milieias, el Rey (que ciones.
Dios gu'llrde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de conformidad c~n loex~uesto por el'CollseJo súpremo" e~ect~s consiguientes. Dios guard'e' á "V. E" m,uchQB ~os.
de Guerra y M.lll'ioa, en 14 del mes de juliopIóxÍll1Q,pasa- 14adnd 4 º~ agosto de 1892. ," .. '
do, é informes emi1.idoo pqr V. E.·é Inspección Gener,al de MC~

Infanterfa, ha tenido á bien conceder al recurrente llÍ. gracia ' ' .
que solicita, á fin de que surt8:sus erectos para las formali- Señor Comandante general de C~uta.

dades del registro
r

de lap~pieqadcorr~pondiente. . 1&ñorInsIlOO,tor general de Adn1fui.s.'. Va,e-ion,'.~.,·,• ,.',
De real ordtn"h(Nli~"V.,E.. para ·su ,cooooimÍffi'lÍ@ 'f

demá15 efectos. Dioa·gtn!Jtde á. V. E. 'muchos años; Ma
drid 4 de agosto dé 1&'92.

Señor Capitán~ml.de~ ·Islas. Ganarias.

Señores Pregidente dal'~Supremo da Guer.r-a '1 Marina
é Inspector .general 'de oiufa-ittería.

Excmo. Sr.: En vista de los escritos que V. E. dirigió
Señor Capitán general de Aragón.

á. este Ministerio, en8 y 9de julio último, proponiendo para
indemnización 4UGapiMn del 'Wrcer ,baÍiaHóll·de ,Artilletfw Señor Inspector genocal de Administraci-án r«ilitar•

. ~ !



,
Reg. Ini. a Reserva. de'Fragli.• ~. ·Capitám...•••• '," ••• :ID. llerenzo Ch¡tllier Corté!! • • • • • • • . 24
Idem id. dc Segorbe.••••• ;: •• :. Otro ~ , Galo Illana 'Serrano ,....... 21
Idem id; de Ba.rbaStró •••• : ••• , 1>rimer·teffi.iElÍlté.. •• ') J'llicolás Aib!¡,r Ibero .••••••••••• ' 2~
Idem id. de Taraz~ri.li•••••••.• <3~~.. '.. " ,; l> .fuan S01llloVi.ita Cenicero "',,: ~
100m id. de Alcañtz' Otro ) José Gonzáléz Olmedo : 2\
~.Cab.aResem'm1m.18"i'Cap'itá.n.••.••. ~ ••• 1i J\)Sé~lvoFastor ;.. 24
Cuadro de reclutamiefito Hfleséa Primer tEÍniente '" , J1rian (3rreJlo Gómez •••••••••••: 2ll,
~1em. ~ Cal::tayu~.:; ••~., •. ~: ?tr?,;' : .•• ) Gasto, teglll. , \ 2&
A~mmultraClón M!ihfur Com, .cde-guerra ' Antomo MUIr Gómez : ' 11
Idem ~ • • .. • •• • • •• • . mal 2.0. . • • • • • •• h;:¡:lBrnaMo Ftister Cararach .r 2!l
Rj;Jg. Crtz. de Gásttllejos•.•••• : . hifuer téhiehte.. •• ~: .A'lgatoc1io Gitrcía Luis •••••' ••.•.' 2!t
Mem 'Ve1ierinaño 2.°: , Jbaquíl'l BaTIado Soler ' 2!t
Reg. Cltb.a Lancéios del :R~ ptro..c_ ) 'Feodoro Gómez Molina " . 24
Idem , :Pri:tner tooie.p.te , .fosé Selgas Ruiz : : 211,
l.a brigada de SaJiidá'd Milfutr • 'Ay'lidante 2."...... • ~ndido AIMha Diaz : 2~
ldem ........ :.•. ~~ ...." • ;.' .... Bar~mo... .L • ~ ••• Anto:1Ío Aranda Luna. : ' ' 22
Parque de ArhUeita lie 'Jaoo ••• CoronlM...•••••••• :ID. RIcardo Ab~l1a Casal'lego, ~ 11
ldenl ' c Oomandante. • ~ Jlrtan Gobo Oardas ,•.: 11
ldem : ••.••.•'••.•• Primer tenie'nte ." »Francisco Bblsosque Hel'dafa •'. J 11
ldem DUo •••••••••• '.... !) 4'Iltonio M~oz Caldinarri.: ' 11
ldem OfiCial ~:o dé A~ M. , Bernardo F~8'ter Cararach ._..... 11

Ingenieros. • ,•••••••• TerlierltecoI'on¿l. ., »'Federico Jiméno ·1 1O~111
ldem: '••••.••••.•• Capitán..•. , ..•.•.•.) ·Cayetano FilB'ter .•••••••••••••• ) 11
ldem Ofiéial celador..... ) Dio~isio Lacambra.~ •••• ~._.... 11.
ldem., Maestro de obr~ •• »Pohcal'po Revuelta. ...•..•.••. 11

Administración Militar••••.••• Com." de,guerr.a ••. »-:Bdón :M:alumbres ..••..•."••••• ' 10 ~11

ldem: , Oficial 2."••••••. " ~ Vicente Saínz Mendívil. •••~•••••: 11
.. Juridico Militar•••.••••••.••. Auxiliar.......... »:Ramón Oscáriz Sancho •.••1•••• ;; 10 Y H

Regimiento de Póntoneros••••• Prifuer teniE~nté.... ~ Ricardo de Salas .••.••..•.c•• "'" 10 Y11
ldem /Otro.: ••.•••., ~.... Jl Mariano de la Eiguera ...•••: ' 10 Y 1:1

, . ~ . . . '..

+ ,. t' .. 1'~'" '.f'. ",,1 .,. ..1'

Fraga ¡CObri1..r libIIBmie:htos dÍ'! marzo, abril, mayo y junio.
Teruel .• " • _•.•.•.••• Ideni id. de junib. '
Huescll. .•.••••••.•••. ldem id. de maylO.
Tarazona. '" ..•.•.•. 1Cond.ucir cítud,all"ls en j·unio.
.Zaragoza y T~uel. .... ICobrti librltm· lit d
'Zaragoza•..• '•••.••. ~. j ; l' le os e mayo.
Idem•.•••••••....•.. Conducir c$udales en ídem. ,
Idem'•••.•• , ..• , .•••. IdenÍ"íd. en junio. •

.'Teruél. ••••.•..• ' •••. Pas~ revista á lb. guarnición:en ídem.
Huesca•••..•..•••••. Cobl'ár librl\mieitos en idem.

,¡Córddba ¡ ..
, Id,elD .•.•.• , .. :: •.•.• Recepción de potros en idem.
ldEml .•• ", •••••.•.•• '
Idem ••• : ••• '.••. ,.... '
Belchi'te •••.••.•.•.• "/:Recepción de reolutas en marZO.

~rTert:e'l. •••.•..•.. :' •• )
Rft]¡ntll:n••••••.••. '••. 1
Idem.••••••..•'•.• ::••• (IIJspeéción, llonserváción y re~uento del material y trabajos
lde.m•••.•.•..•.• "' ••¡paÍ'ltt6rios 'Para mont,al' nueve piezas.
Idem•••.••.••.••••••
Idem .
Fuerte de Rapi~án .••. Inspección de las obri'lfl en junio.

"Idem de la Sagueta , •• j ,
Idemde Rapttán. , ••. ¡Direoción de las ídem en f"lem.
Idem••••..••..•••.•. Celador de las ídllm en í_ero.
Idem•..••.•. , •..•••• Maestro de las íoom en ídem.

".Idero .•.••••.• : •••.• '-¡Intervención de las;fd~lI1 en idem.
:t1dem de la Sa~eta ••• \ . .~
jI,.del11 id; y Ra~itán •• 'I,pagador de l~s ídem en ídem.
TerU'el,y Ja<!t ..•••••. Asesorar uh conSejo de guerra.

~~:~~: : : : : : :': : : : : : : ~Defelisores de mm cau~a ante el Consejo Snprettio en junio.

I
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6 ag~ta.18.~2.

. ". ...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones
de que V. E. dió cuenta á este Ministerio, en 16 de julio úl
timo, conferidas, en el mes de junio anterior, al personal
comprendido en la relación que á continuación se inserta,
que comienza con D. Francisco Ramos :Bascuñana y conéluye
con D. Luis Caja Payán, declarándolas indemnizables con los
beneficios que señalan los artículos del reglamento que en
la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de agosto de 1892.

Señor Oapitán general de Valencia.

Sañor Inspector general d@ Administración' Miijtar.~

Relaci6n que se cita

Cll.trpOS OIl.se. NOllBRJ\:1l '

Articulo
éle¡ reglamento
ólt O'. en que

están
~ comprenQ,idos

Puntos
donde

se desempeftó
:l;l'ocomill'i6n

ComJ.sión confll!ida

• C 1 ~D. Francisco Ramos Bas-lngellleros. ••••••••• orone. • • . • cn#< nJ.1anar •••• ' •••••• •

ldem Comandante. :) ManuelQamposWasallo

C · . , !)Francisco Angosto La-!ldero........... ..... apltán..... . bplZ uru .

I
ldem••••••••••••••• JOficial Cela-¡ » An1brosio U.lzurrun Jo-}

~ dar....... sué ~

I
.ldero..•••••••••••••• Otro•.•••.•• ~ ) Fadust~nllo Alvare:<; Gima-)

eVI a \

ldero Otro........ ) Antonio Melóns Baldw.

ldem JMaestro d~\ » FrancisC!> Huelgas Ca-)
( obras ( sanova 1

ldero ;. Otro.... ••.. ) José Garcíll. Gálvez .

Admón. Militar•••••• Coro.· guerra » Arturo Silva••.•.••••.•
Idem Oficial 2."... »Luis Caja Payán .

•

11

11.
11

11

11

11

11

11

11
11

\Baterías de cos-I .. .
I ta )VIsItar las obras como director.

lIdero de san.! '
J LeandroYSan· . .1 ta Ana, acasa; ldero las íd. como lllgemero.
, matada ......

{

Id. General Fa,!
jardoyTrinca'íldem id. como íd.
botijas..•... "

lIdero de san(
f:~~:,O!:~=ldem como celad()r.
roatada •••...

lId. Generlli Fa-}
iardoy47"lba- ldem íd. com() íd..
las........... .

CIdero de santa}
JI Ana,aeasama- ldero íd. coroo íd.

tada.... ...•• .

lIdero San Lean-¡
dro; ,Y ¿rinca-j.ldem,.comom~ro ge obras.~
botIJas....... '

\lderosantaAna'l . .
( acaeamatada.. ldero Id. como Id.

l
Idero de Coata"1 ldem comoo inoorventor. ..
ldero., ........ ldero com() pagador.

Madrid 4 de agosto de 1i92.

-.~.- :

.
SéPW: 08¡p~~~n;g;e~~~e.;qaJi~jB.t~ .
. . ..~" .'." }. '.- , ',' ~ " ~ ...

Señor Oapitán general de Cataluña.

Señores Inspector general de Administractpn .Mw.t~r y Gel\e
ral Snbsecret.ario de este Ministerio Di¡ec1!or.dei pI~te:fial
de IngeJÜeros. .

¡EQL~i&M~"Y ;:Rl:IRt!rw,o· D~~ EJÉBCI'l'O
t ,-••• -., ........ '. '.' ... - "

9. a SECCIÓN 5.&~J;!:QQl;Ó.N~
, ~", ....~ ....; -' ..

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Re,i.na, . Excw-o..Sr~ E~ v:ist1vle ~a (Jop;n1WC:~8óJil,gue V. E. di-
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar lapropueJ'lta ' rigió. á este .Mi~isterio, en 19-de julio último, manffestando
eventual de 24.482'38 pesetas, con' cargo á los fOI;ldos .en- que el sold,ado del cupo de Ultrl\..mar e!1 ~l .ultimo reempra
tregados por el Ayuntamiento de Barcelona, remitida po1.' zo, Lui;s. Illil Vivero, in~resó com? ~olu~tár~o sin premio eÍl
V. E. con su comunicación fecha 14 de julio último, canti- el regi~fíiento d~tZa~ora.eldí~ 11:, de. noviembr~ de 1890,
dad que se destinará á la continuación de lae obras del cuar~ sin que por ~llose,pálleexent"o de, servir ~n aqnellqs dis
tel de Alfonso XIII, de esa capital. tritos, á ~ ~o ser ,que one¡n.t~ .dos. añp~ ~n fil'al:! E!l día en que

De rea'! orden lo digo á V. E. 'para su eonocjmie,nto y ~e disPflnga, el~lJ?;Q~r~oAe~'!-!3sto: ,de1" co~ti;tlge~te de dichÓ
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho!,añ()8•.. Madr.id. ree~pl~zQ".e~~~y:.(q:,.~~~g'b~ YI\~U;:.~o~hr~Jf\.!lei~,a.~e-
4 de agosto de 1892. . .. ' gente del Remo, h~t~Uldo,á bIen dIsponer que, se ,aplIquen

A,",~GÁ.' ~l menpi9A.fldo'I:ec~W·a:~¡;¡ pr,escrip~¡;?~~s.d{Jl,ai~. 258 del re~
·l"'glamento de 22 de WJ,erQ de r883..•

De ~ettl9rd~~,~o:~ig?;.* Y;,:E'~ala ,U:..cOIWci~i(wt~ '.f
efecto8 conSl~~pn~t¡¡~, D.lJW ~Ul\~~~~» y"E.",,1llPchos .anos.
Madrid 4 del,l.~~t<i)4e,¡89~;, fr.,," <. \ ••... ' '1\',

< ~':' • -, • • -.

-.-
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Señor Cnpitán general de Andalucía.

Señor Inspectoo: general de Caballería.

segundo;-Ut:enciado del' arma' de Ckl:lalléría, 11: M(¡'reial Gu
tieftll'Z'Ravé, éü slipliciúlel <:i'Jílple<> de segundo'teniente de la
reserva gratuita, él Rey (eJ.. D. g.), y e:i'l su Íldmbre' l'á,Reina
Regente del Reino', de acuerdo Con lo informado por el Ins·
pectol' genel'al de 'Caballeda, ha tenido á bien concederle el
mencionado empleo, con arreglo alrealdecreto de 16.: dé' di
ciembre de 1891 (C. L;'núni. 478); 'debiendo' elihtere~ado
quedar afecto á la ZOIfa militar de'Córcloba núm. 32.
. 'Dé' real' orden lo 'digo 'á Y. E. para: su corió&riíientó y

demás efectos. Díúll guarde ti. V. ~. muchoS' años. ~'Maa:rid
4 de agosto de 1892.

4. 11 SECCroN

Excm8: /Sr.: ¡ En vista de la instancia que V. E. cursó á '
este Ministerio, en 19 de julio último, promovida por el
primer teniente del ragimiento Infantería de la Reina nú
mero 2, D. Alberto Martí'ne'z Sanz, solicitando pasar á situa
ción·de ~eemplazo, ,con residencia en Valencia, el Rey
(q. D. g.), Yen,su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado, con arre
glo á la rel\l orden circular de 18 de enero último (C. L. nú
iU~tú.25).

DelOrden de S. M.lodigb á V. E. para su aenocimiento
ydonllÍl'f eroatas. Diosguárde ir. V. E. muchos años. ' Ma

", . dritl4 de agbsto de 1892.

C-;;_'_1ffú_'_m_,._'~_-_9 ...;..-. 6_ag_:ó_s_td_"_fS'9_'_2 ::._'"'4_2_7_
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. AZCÁRRAGA

"j'1!16fiarlnapMto:r general de Infantería.

-":'Señores -eapitanes generales dé 'Andalucía y Valencia é Ins
"pectcir generá! de Admi~traciónMilitar.

'~

)l:xcmo. Sr.:' En vista de la instancia que V. E. cursó á
:1lSte .A-linisterio, en 19 de julio último, promovida por el '
,primer teniente de la Zona miijtar núm. 24; D"Manuel

":;AstQr~Forniet, Bolicitando pasar á situación de reemplazo,
, con residencia en Archidona (Málaga), el Rey (q. D. g.), Y

6n);U nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
accederá la petición del interesado, con arreglo á la real
orden circular de 18 de enero último (C. L. núm. 25).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
'y demáS efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de agosto de 1892.

/Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de Andalucía y Granada é Ins
pector general de'.A'dm~aitJlAMilitar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V~ E., cursó á
este Ministerio, en 26 de enero último, promovida, con fe
cha 22 del citado me?, por eLsRrgento licenciad.o del arma
de Caballería, D. Pablo Saliente Sancho, en súplica d(}l em
pleo de segundo teniente' d6 la reserva gratuita, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del. Reino, ha
tenidn a bien concederle el mencionado empleo, eClil.'t~eglo

al re.a-l decreto de 16 de diciembre de 1891 (C. L: núm. 478);
debiendo el interesado quedar afecto á la Zona miiitar··de
Cáceres núm. 94.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos.' Dios guarde 'á V. E. muchOs 'años. Madrid
4 de agosto de 1892.

Señor Capitán gimeral de,Extremadura.

Señor 'Inspector general de Caballería.

'~.'-.'-

SUBSECRETARíA

AZCÁBEAGA

~xomo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este MinisteriQ, en 19- de julio último, promovida por el pri- Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
mar. teniente delnfant~ía, en situación de reemplazf:):, D. San- de brigada de la Sección de reserva del Estado Mayor Gene

"tia~del P9Z0? Me4ina, solicitando volver al servido activo, mI del Ejército, D. José Vázquez y Mas, s. M. la Reina Re
, el Rey (q. l). g.}, y,en su nombre la Reina ~egentedelRei. gente'del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
, no, ha tenido á bien acceder á,la peti,oióh del interesado; Dios guarde), se hMlervicl0 autorizarle,para que fije rm re·

debiendo continuar' en la mismasituaoión, hasta. que por sidencia en Barcelona.
turno le corresponda ser colocado. 'Dereal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

De,rool orden lo p,igo á V. E. p{1ra eu conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoe.
demás efectos. ,Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- "Madrid 5 de agosto de 1892.
dr~ 4,de. agosto de 1892.

, AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Setiores Capitán gElneral de Castilla la Vieja é Inspect0r gene
, ral de·AdministraciÓl1Militar.,

..-. ...

Señor Capitán general de Cataluña.

SQñor Inspector general de~Atlminist1'aciónMilitar.

,. '&UJ3<AS'P'AS
RESERVA GRATUITA

10.1' 'SECCIÓN
3.11 SECClON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 25 de enero último, promovida con fe·
cha 14 del citado mes, por el sargento primero graduado,

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en es·
critos de 12 de noviembre y 17 de diciembre del ano último,
y de aC,uerdo con el Consejo de Ministros, el Rey (q. D. g.),
y en su nombre la Reina Regente del Reino, !'le ha dignado



PII. Gis.

efectos correspondientes. Dios guarde á V; E. muchos
años. Madrid 5 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Inspector general de Artillel'ia é Ingeni@ros.

, Seño:c Carpitan geu.0ral de Castilla la: Nueva.

~.t w·;· '" . _ .
.-01- _

10.80 SEOCION

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Inspector general de Administración Militar.

10.& SECCION

Excmo. ~r.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
el:Ite Minisoorio con fechá 9 de mayo último~ m' Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regante del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspecciém General de
Adminiatroeión Militar, ha tenido á bien relevar al Ayun
tamiento de Azagra (Navarríb), del pago d-e la~ 87'20 pase
tus, importe de los soco:rros. facilitados por la caja de la ex·

· tinguIda Zona militar de Logroño, al recluta Emilio Pastor de
las Heras, y de las hospitalidades causadas por el mismo;
autorizando, al propio tiempo, á la Comisión liquidadora
do cuerpos disueltos do la peninsula, para que haga la re·
clamación de dich1i. suma en adicional al ejercicio cerrado
ne 1800 91, con apIicRción al csp. 6.°, arto 14; debiendo in·
cluirse el importe, pre.ia liquidación y en concepto de
Obligaciones fJ.1f.C CU"tecén de crédito legislatiIJo, el! el primer
proyeelJo ~o preSUpUéi!to que 109 redacte.

De real orden lo digo á 'V, E, para su conocimiento y
· (!emáe eféclOfl. Diosgnardeá V. Bi. muchos aúos, Ma

drid 4 de agosro de 1892.
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Circasiana para cubrecamas (idem). , , ,
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\Toallas (!derp.)., •• , ' ", .. " . , , . 1
4.° , Mantas de cama (idem), .. , , 15

° C l.T~maño mayor (idem), 24
5..... , apotes ...... "~Id6-m~or (idem).... 23

.AzcÁlmAGA:

Sefior Inspector general de Administración Militar.

Beñores Capitanea generales de Cataluña, Aragón, Castilla la

"*Y~ii.

1'RRCIOS
limUu

antor~~á. V. E. par~ contratar, For m,edio de uns. subasta
gGueral y simultánea, que habrá de celebrarse en esa Inspec
Gión Genffi'al é IntendenGias militares de Oataluña, Aragón,
Castilla la Vieja y Granada, la adquisición de "belal!l y pren
das Reoesarias para el serviGio de h05pitales militares, á fin
de reponer las que se inutilicen durante el actual año eco
nómico y los dos sucesivoo de 1-893-94 y 1894-95; no exce
diena(} las respeetiVlils adquisiciones, de. lOO créditos que
para esta atención se consignen en los presupuestos de cada
año; y debiendo regir loo precios limites propuestos por
V. E. Yque detalla la 'siguiente relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáS ~:fet!tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de agosto de 1892.

:Madrid 4 de agosto de 1892.

Excmo. Sr.: S. M.la Rein'tt' Regente iliJ.1 Reino, errnom·
bre de su Augusto Hijo el Rey (q; D. g.), se ha servido dis.
poner que mientras se halle V. E. ausente de esta corte, por
virtud de la autorización qfte' a-l éf'él'i'ff6 ~lift 5fUoconC'édida,
se encar~del. d€lSFOOh!l& de'l&'a btspeeej,g~.l:"e5· GeMl'ale.s::de
Artilleria é Ingenieros, respectivamente, el general de divi·
sión D. Narciso. Herrera, Dávila y Clavería, comandante ge
neral subinspector de Artilleria de este distrito, y el general
de brigada D. Juan Earr:ttre'0' J Ve1'tiz, secreta)lio de la segun
da de dichas Inspecciones.

De real orden lo d:i~ !i V. E. para su conocimiento y

Excmo'. Bt,: En vílita dél e!'letito que, con fécI1á 20 de
jfiHó lilt:hnó, (fuigió V. Bi. á este Ministerio, dando cuenta

· de haber-s'álido para Huel'V'l'l, hadélldo úso de la vfé: :Mrrea,
urnlfillialB'égunHó, un stl:~nto, u:fi e:'bcr y dúdl ~ldádoáde

, Mmi:nistraciÓJ1 Mi:lit-ar f óófldumeMoi 16 iiendáS éónicas
, rtÉfffi. 1; 'plmt oficiales; y mrrri:!l (f0'; rejot.rnad'U~, :P'fli'á tropa,
~O'l\.l{Jfs aécesorlos córreiSpon<1ientes, el Re,- {tt. U: g;}; J en
su nombre la Reina Regente- del Reinó, ha t'ebldó á bien

, lfPt'obra:r- el éillad6 tran:sp-orte, así con\'6 deell1rtlr indemniza-
, Me la; cOJ'nÍÉ'Íón ooniel'ida ltl 'Per$onal de qué Fé trt'ltá! ..

De real orden lo digo á V. E. "para etrM1foer:l'nfe'nto y
dem:tB efeeto'S. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de agosto de 18:9.z..

AZCA~GA

Señor Inspector general d~nistraciónMilito.

Señores Capitanes gener~le~de Castilla la Nueva y Andalucía.

IMPRENTA. T LIfóG1U.FÍA ¡¡EL DEPÓSlN Dlll LA. QQlRRj.


